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Alista
Tribunal
discusión
sobre las
mañaneras

TEP fijarálas
directrices para
transmisiones en
periodo electoral

ARIADNA GARCÍA
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En laSalaSuperiordelTri-
bunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
(TEPJF)sesometeráadis-
cusión un proyecto de
sentenciaen donde lapro-
puesta es fijardirectrices
que determinen si los me-
dios decomunicación vio-
lan o no la Constitución al
difundir, de manera ínte-
gra, las conferenciasma-
tutinas del presidenteAn-
drés Manuel López Obra-
dor en periodo electoral.

El magistrado Felipe
FuentesBarreraeselautor
delproyectoque segeneró
apartirdequemediospú-
blicos,como elCanalOnce
y elSistemaPúblicodeRa-
diodifusión impugnaron
la decisión de la Sala Re-
gional Especializada, que
los sancionó por la difu-
sión íntegrade las confe-
renciasmatutinasdurante
el periodo 2018-2019.

En mayo de2019,elPar-
tido Acción Nacional pre-
sentó una queja ante el
Instituto Nacional Electo-
ral (INE), a quien pidió la
aplicación de medidas
cautelaresdado que me-
dios públicos transmitie-
ron el discurso matutino
del Presidentede México
durante dicho periodo.

La Sala Regional Espe-
cializadadictóquelosme-
dios decomunicación pú-
blicosdelInstitutoPolitéc-
nico Nacional elSistema

deRadiodifusióndelEsta-
do Mexicano, asícomo el

Radio,cometieronuna in-
fracción,por lo que se les
aplicó una multa.

Éstos se mantuvieron
inconformes con la deci-
sión,por lo que asistieron
a la Sala

permitandetermi-

En el documento pre-
sentado se especifican 10
consideraciones con la fi-
nalidaddeque losmedios
cuenten con elementos
queles
nar o no mostrar
las lecturas matutinas del
Presidentede laRepública
en Palacio Nacional sin
ninguna interrupción.

Igualmente se expone
queno existelaobligación
legaldetransmitirlasy que
pueden ser multados si lo
que se distribuye incluye
materialesque promocio-
nen la imagen de algún
servidor público.

También se detallaque
los concesionarios tienen
derecho a la neutralidad
políticay queestáprohibi-
do difundir propaganda
gubernamental en entida-
des con proceso electoral
encurso;tampocosepue-
de omitir la difusión de
spotspautados por el INE
para transmitir una au-
diencia ininterrumpida.

Finalmente, se recono-
ce que las características
de las ponencias diurnas
vuelven imposible lasepa-
ración de los contenidos
de propaganda guberna-
mental de otros con una
índole informativa.

Se tiene previsto que la
propuesta creada por el
abogado Felipe Fuentes

Barrera se someta a discu-
sión apartirdel inicio de la
siguiente semana. e

  
TEPJF determinará legali-
dad en la transmisión.
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